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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 

DE FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

 

Buenaventura (Valle), septiembre ocho (8) de dos mil veintidós (2022). 

 

 
Radicado: 761093110002-2020-00084-00 

Auto Nro. 912 

 

 

Estando el proceso a despacho se tiene que mediante auto No 19 adiado 1 de febrero de 

2021 se dispuso seguir adelante la ejecución y en el numeral tercero se le impuso a las partes 

presentar la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados 

hasta la fecha de su presentación (Art. 446 Código General del Proceso) sin que se haya 

cumplido con la carga. 

 

La obligación conciliada entre las partes asciende al 35% del sueldo del demandado 

NESTOR SEGURA SOTO en favor de BASILIA OLIVEROS LARA y dentro del proceso no obra 

la información del salario del ejecutado para los años 2021 y 2022 lo cual imposibilita hacer la 

liquidación por secretaría, en razón a los expuesto se DISPONE: 
 

 

Requerir a las partes para que en el término de diez (10) días presenten la liquidación 

del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su 

presentación (Art. 446 Código General del Proceso) 

 

Requerir al representante legal del CONSORCIO FOPEP para que en el término de cinco 

(5) días se sirvan informar el salario o pensión que percibió el NESTOR SEGURA SOTO 

identificado con la cédula 6154350 en los años 2021 y 2022. Remitiendo copia de los 

desprendibles de pago de abril, mayo y junio de los años 2021 y 2022. 

 

Se le recuerda que las ordenes dada por los jueces de la república se deben cumplir a 

cabalidad y dentro del plazo indicado.  

 

Adviértasele al destinatario de esta orden qué en el evento de hacer caso omiso a la 

misma, el despacho no solo impondrá las sanciones establecidas en el C.G.P., sino también se 

verá precisado a compulsar copias para que tal conducta sea investigada penalmente por la 

Fiscalía General de la Nación por presunto fraude a resolución judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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